
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno d¿ 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282'.

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1676 («Boletín Oficial del Estado» númer 77).

D0ce—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30312 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Fabricación de Electrodomés
ticos, S. A.» (FABRELEC), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de chapa de acero y la exportación de aparatos 
de aire acondicionado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricación de Electrodo
mésticos, S. A.» (FABRELEC), solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de chapa de 
acero y la exportación de aparatos de aire acondicionado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fabricación de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima» (FABRELEC), con domicilio en Basauri 
(Vizcaya), aven’da de Cervantes, 45, y NIF A-48-00400-3.

Segundo.—Las mercancías de importación son¡
1. Chapa de acero laminada en frío y galvanizada con un 

recubrimiento de Zn de 275 gramos por metro cuadrado. Com
posición: C 0,08/0,15 por 100; Mn 0,45/0,60 por 100; P 0.03/
O. 05 por 100; S 0,03/0,05 por loo. Calidad comercial: Z-275,
P. E. 73.13.72, con un espesor de:

1.1 2,00 milímetros.
1.2 1,50 milímetros.
1.3 1,20 milímetros.
1.4 1,00 milímetros.
1.5 0,80 milímetros.
1.6 0,60 milímetros.
Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Grupos de acondicionamiento de aire con dispositivo de 

refrigeración, P. E. 84.12.31.
1.1 De 16.000 BTU de potencia.
1.2 De 14.000 BTU de potencia.
1.3 De 12.000 BTU de potencia.
1.4 De 10.000 BTU de potencia.
1.5 De 7.500 BTU de potencia.
1.6 De 5.200 BTU de potencia.
Cuarto.
a) A efectos contables se establece que por cada 100 unida

des de producto exportaído se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos aranceiarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, las cantidades siguientes:

En la exportación de los acondicionadores 16.000 BTU; 14 000 
BTU; 12.000 BTU; 10.000 BTU, y 7.500 BTU:

De la mercancía 1.1, 83,08 kilogramos.
De la mercancía 1.2 501,35 kilogramos.
De la mercancía 1.3, 301,18 kilogramos.
De la mercancía 1.4, 289,10 kilogramos.
De la mercancía 1.5, 535,65 kilogramos.
De la mercancía 1.8, 102,00 kilogramos.
En la exportación del acondicionador 5.200 BTU:
De la mercancía 1.1, 33,55 kilogramos.
De la mercancía 1.2, 42,05 kilogramos.
De la mercancía 1 3. 225,85 kilogramos.
De la mercancía 1 4, 182,20 kilogramos.
De la mercancía 1.5 , 37,60 kilogramos.
De la mercancía 1.6, 209,30 kilogramos.

b) Se considerarán como pérdidas exclusivamente en con
cepto de subproductos el 10 por 100, que adeudarán por la 
P. E. 73 03.51, en todos los casos.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a Dartir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moned de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán dei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cump'irse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministeria’ de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria él plazo para solicitar las impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar co.- franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.— Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial dei Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficia: dei Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—Se considera continuación del T.P.A. concedido 
en Orden ministerial de 5 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial



del Estado» de 17 de enero de 1976), con modificaciones poste
riores y que caducó ya en IB de enero de 1980, en lo referente 
a materias primas, no a piezas, que también incluía la mencio 
nada Orden ministerial y que en esta no se autoriza.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desnevolvimiento de la presentí autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—P. D , el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30313 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Fábricas de Papel y Cartón 
Echezarreta, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pasta 
de madera y la exportación de papel y cartón.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fábricas de Papel y Car
tón Echezarreta, S. A.», solicitando el régimen da tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de pasta de made
ra y la exportación de papel y cartón,

Éste Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fábricas de Papel y Cartón Echeza
rreta, S. A.», con domicilio en carretera general, sin número, 
Legorreta (Guipúzcoa), y NIF A-20001715.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

Pasta química de madera, al sulfato, cruda, de fibra 
larga, P. E. 47.01.61.

Tercero.- -Los productos de exportación serán los siguientes:
Papel y cartón kraft, sin encolar, P. E. 48.01.50.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de papel que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
descontando el peso de cualquiera otra materia incorporada, 
109 kilogramos dé dicha pasta.

b) Se consideran pérdida,s en concepto exclusivo de mermas 
el 8,26 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de pasta 
de madera empleada (mecánica, semiquímica o química, bisulfi
to, sulfato o kraft, cruda o blanqueada, fibra larga o corta/, de
terminantes del beneficio fiscal, y demás características, que las 
identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier 
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías 
previamente importadas o que en su compensación se importen 
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntar la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, puaiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en pl punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones' será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Ordén ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las

exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exoor- 
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importaron, en la admisión temporal en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de octubre de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podián aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado- número 53).
— Orden dél Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletin Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1676 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30314 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Baumgartner Ibérica, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de cable de 
acetato de celulosa y diacetato de trietilenglicol 
y la exportación de varillas para filtros de ciga
rrillos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Baumgartner Ibérica, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de cable de acetato de 
celulosa y diacetato de trietilenglicol y la exportación de vari
llas para filtros de cigarrillos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Baumgartner Ibérica, S. A», con 
domicilio en polígono industrial, sin número, Valls (Tarragona), 
y NIF A-43014448.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Cable de acetato de celulosa 100 por 100, sin torsión, 
posición estadística 56 02.23, de los siguientes tipos:

1.1 3,2 dtex.
12 3,8 dtex,
1.3 3,9 dtex.
1.4 4,1 dtex.
1.5 4,3 dtex.
1.6 4,4 dtex.
1.7 5,6 dtex.
1.8 6,1 dtex.
1.9 7,6 dtex.

2. Diacetato trietilenglicol, P. E. 29.14.33.


